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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINLSTERJO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. H~ t_) (l '! 4 ;_'i 

( ) 

Por la cual se otorga habilitación a la Empresa denominada 
"C(){>perati:va Integral de Motoristas y Transportadores - Coomoepal", para continuar opcmndo como 

Empresa de Servicio Público de Transporte Automotor de Pa~jeros por Carretera. 

El, DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN EL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus facultades legales y en especial las contenidas 
por el Decreto 540 de 2000 Y 171 de 2001, y 

CONSIDEI<AN·oo 

Que el Seflor RAMIRO JURADO OONNEYS, Representante Legal <.le la Cooperativa lntcgrnl de Motorist:.1s 
y Transportadores - Coomoepal , solicita mediante escrito radicado con el No. 7688 del 26 de septiembre del 
afio 2001, ante la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del Cnuca, habilitación para 
continuar operando oorno empresa de servido público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros en la 
modalidad de Transporte de Pasajeros por Carretera. 

Que la Cooperativa Integral de Moto1istas y Tr-,msportadores - Coomocpal, se le renovó la Licencia de 
Funcionamiento mediante Resolución No. 0604 del 18 de octubre de 1989, por ¡:rute del Instituto Nacional de 
Transporte R~gional Val!e, fecha desde la cual viene operando como empresa de servicio público de 
transporte tcrre.qre automotor de pasajeros por carretera. 

Que la DirCt..---ción Tcnitorial del Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca. elaboró el Estudio Técnico 
No. 125 dd 20 de diciembre de 2001, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
Decreto 171 del año 2001, de acuerdo a lo solicitado por la Cooperativa lntegr.il de Motoristas y 
Transportadores - Coomoepal, en el que se concluye que cumple con todas las condiciones reqo.cridas en el 
Decreto mencionado y se recomienda otorgar Habilitación. 

Que el Decreto 540 de mar.lo 28 del año 2000, por el cual se organizan la Direcciones Territoriales del 
Ministerio de Transporte, en su artkulo I, adiciona a la estructura del Ministerio de Transporte la Dirección 
Territorial Valle del Cauca, y en su articulo 2. nume~l 8, contempla como una de las funciones de las 
Direc.ciones Territoriales: "otorgar, negar, modificar, revocar ta habilitación a las empresas de transporte 
terrestre automotor de pasajeros, carga, mixto, turismo y especial por carretera, que tengan sede principr,l en 
su jurisdicción". 

Que en mérito de lo cxpne.s:o, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 01:orgar Habilitación p-,mi continuar operando como Empresa de Servicio Público 
de Trnnsporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a la Empresa transportadora distinguidll bajo el 
siguiente nombre y características: 

RAZÓN SOCIAL: 

NIT: 
OOMICILIO PRTNCTPAL: 

COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES-COOMOEPAL 
890.303.081-7 
Carre~ 2• 13-n 
TEL. &89 J 5 19 - 889 71 24 

RADIO DE ACCIÓN: Nacional 
MODALIDAD: Pasajeros por Carretera 
FORMA DE CONfRATACIÓN: Contractual 

MOTORISTAS y 

V1GENCIA: Indefinida. mientras subsistan las con.dicíon~s exigidas p:.;ra su 

CLASE DE VEHÍCULOS: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
PATRIMONIO LÍOUIDO: 

otorga1rue;nto. 
Los Homologados para esta clase de servicio 
RAMIRO JüRAOO OONNEYS 
14.441.245 de Calí 
$1 .109.083 .546.48 
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RESOLUCIÓN No. DEL J 1 ENE 2002 lloju No. 2 

Por la 1.-ual se otocga habilitación a la Emprl.lSa denominada "Sociedad Integral de Motoristas y Transport.11dori,s - Coomocpal"', pltfa 
0<mtinuar operando como Empresa de Servicio Público de Terrestre Antomotor de Pa.~ajeros por Carretera. 

**** 

PARÁGRAFO: No obstante los ténninos anteriores, la habilitación puede ser modificada en cualquier 
tiempo. a petición de ¡x1rte o de oficio por el Ministerio de Tnmsporte, cuando se comprnebe que los hechos 
que dieron origen a su otorgamiento, no corresponden a la realidad 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte serán las encargadas de velar por el 
estricto cutnplíiniento de la presente Resolución . . 

ARTÍCULO t:ERCERO: La empresa deberá mantener en sus archivos para verificación del Ministerio de 
Transporte, · toda la documentación relacionada con los requisitos requeridos para la habilitación. como 
constancia de que lo presentado es real. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al Representante Legal de 
la Cooperativa Integral de Motoristas y Transportadores Coomoepal. 

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa el Recurso de 
Reposición ante este Despacho y en subsidio el de Apelación ante la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Trnnsporte, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
de su notificación y bajo las formalidades del Código Contencioso Administrativo. 

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 1 1 , .. , 1 r· ?,'',: 
, tN l/:'. ',<, , 

~ ~¡::___f_ 
-./ ~'.:..r:f ll=::..- . / 

MIGtJEL ANGEL MUÑOZ NARVÁEZ 

~ / . 
Proy~ctó: Knrin~o lAmdai.uri · 

Prof~ional Unive:rsitario 
Eiaboró: Martha C. García Rodriguez 
20/12/2001 

/ 
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Al notificado se le informa <1"" nar;, ni nr,!~,!?11!c llcfr, 1\(111 ·. irll'.,tr:•fbo procede por la vía gubernativ;; el recurso de Reposit"i"" ,,, , . , · ¡ 
mismo funclonarl<.> q11e l,J 111 .:,fin" ,. ,,1 it•· ,,, •\¡wf:.11::c1• ,..-• . · r)! ,;:, ¡.-,- ,,,..,. d cual podrá interpc,11erse por escrito en esta diliyenuo1 " d, : ." 

1 

de los Cinco (5) ¡fü,s s1nu1e11loe:-. ., ,: tl;,. dé i:c .ituriu,d,1<.J cun lo previsto en los artículos 50 y 51 del Código Cont1:ia: .. . · .. · 

Aáministr ;:itivo. 

Se suministra copia integ ,a y gr:1t.1;it .1 de 121 im:•.,i cle11ci;1 not :fi ,; ;,,fa . 
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